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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

So admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 7a junto á Santa Cruz. .
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un mes 10 rs. tres 58. Fuera, [raneo deporte, un mes 44 rs. tres 40.

míCÁlLO bE OFICIO.

(JODI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Mum 1684.

Cíicular ■número ¡090.

Fn la Gacela de Madrid núm. 325, 
torrespolidíenle al día 24 de Noviem
bre, se halla inseríalo siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MIM3TH0*.

REAL DECRETO.

Usando de la prcrogaúva que Me 
compele por el art. 30 de la Consti
tución, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Min&lros, 
Vengo en nombrar Presidente del Se
nado para la próxima legislatura al 
Capitán general D. Manuel déla Con
cha, Marqués del Do re; y Vicepre
sidentes, á D. PedroColón, Duque de 
Veragua; á D. Claudio Anión de Lu- 
znríaga, al Teniente general D Ma 
nuel Soria y á D. Joaquín 3 • de . 
Muro, Marqués le S< merueios-

Dadoen PalaciV á 20 de JX ;vianv i 
bre de 1858.—Está rubricado d< ¡a 
Real mano.—El Presidente d d C . 
sejode Ministros, Leopoldo O-Donell.

Lo que he dispuesto se pub ijue en 
este periódico oficial para conocimiento 
del publico y demus efectos cor espon- 
dwes. ZaragoM 24 de Noviembre de 
1858.= Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 1685

CirculuT número 1091.

En, la Gaceta de 'L d^-íd número 
321 correspondiente al 17 de i - oviem- 
bre se halla inserto lo siguiente:

,j l n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  a r ma d a

Por el Ministerio de Marina se ha co-

। municado á esta Junta consultiva de la , 
Armada la Real orden, que su literal ¡ 
tenor y el de les pliegos de condiciones ' 
que menciona, con los modelos de pro
posición y notas, por su orden á la 
letra dice asi:

HEAL Ó .DEN.

M N STERiO DE MARINA.-—DIRECCION DE 
ARTILLERIA E INFANTERÍA DE MARINA.= 
Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. número 
1042, de 12 del mes anterior, con la 
que acompaña los expedientes de las 
segundas subastas celebradas ante esa 
Junta consultiva y las económicas de los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena para el acopio de las 2400 ca
mas de hierro y demas efectos manda
dos adquirir para los batallones de in
fantería de Marina por Real orden de 
12 de Julio últ’mo; S. M., habiendo te
nido por -conveniente consultar sobre el 
particular a las secciones de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, y con
formándose con el parecer emitido por 
aquellas, se ha serv do anular las con
tratas que esa Junta adjudi ó provisio- 
nalmcnt-' á D. Tomas de Miguel y á Don 
Tomas Sacnz, porque si bien estos su
jetaron su proposición á las condiciones 
expresadas en los pliegos de las mismas 
huí otros licitador-es que sin ‘ste. re
quisito las pros* liaron mas .eiHajos?. A 
¡os intereses del Frario: y por ]< tanto, 
es su robe! na voluptad s- saquen á 
duev .. • citación publica b.s efectos es - 
v.r^s.tdos con las nuevas mo liScaciones 

ue s»- señalan en los pliegos respecti
vos, haciéndose ¡as rebajas por reaks 
y céntimos, y adjudicándose por las jun
tas al mejor postor que llene los requi
sitos prefijados en los mencionados plie
gos, resolviendo también une siendo ur
gente ¡a adquisición de los ya citados 
efectos, y con arreglo á lo ¡ue previene 
el artícelo 2.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, se anuncien las 
referidas subastas con 20 dias d? anti
cipación por medio de la Gaceta del 
Gobierno y Boletines oficiales de las pro
vincias respectivas; y por último, que 
no habiendo en la Península mas que un 
solo poseedor del filamento de esparto 
rastrillado, se exceptúe de la subasta 
este artículo, pasando á consulta del 
Consejo de Estado la solicitud promo
vida por D. Eduardo Dupuutz, en la 
que propone facilitar el mencionado üla- 
mento al pycio de fabrica.

Dígolo á V. E. de Real orden para 

su inteligencia, con inclusión délos plie
gos reformados de referencia para los 
efectos espresados.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 
Quosada.—Sr. Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada.

Min is t e r io d e ma r in a  t —Dir e c c ió n d e a r - 
TILL8BÍA É INFANTERÍA DE MARINA. — Plie
go de condiciones para la adjudicación 
de los jergones y cabezales para 2400 
camas pertenecientes á los batallones de 
infantería de Marina. .

• OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA .

4.a Serán las de entregar en Ma- 
dr.d y cu los departa nonios de Mari
na de san Fernando, Ferrol y Cartage
na 2.400 gergones y 2.400 caheífdes, 
consignados en la carta núm. l.° y dis
tribuidos en los espresados puntos, re
mitiendo á cada uhs los que en la mis
ma se designan, y procedentes sus gé
neros deTas mejores fábricas del Reino.

2/ Las dimensiones y demás cir
cunstancias Ce ¡osjespr- sádos efectos se
rán las marcadas en dicha nota nú
mero l.°

■ 3.a El contratista, tan pronto como 
otorgue la escritura de su contrata, 
procederá á constr iir cuatro gergoaes 
¿ igual número de cabezales, con 
sujeriun á la calidad y dimensiones que 
se nnnifiestan, para que los remita á 
cada uno de los espresados punios y á 
los Jefes que se le designen con objeto' 
de. que aquellas sirvan de tipo á los que 
remitan después á los mismos, que po
drá hacerlo por décimas partes o mayor 
número si fuere posible, debiendo te
ner efecto la última entrega del total a 
los 90 días de firmada la escritura ya 
citada.

4 .a Sefán también de su cuenta los 
gastos de formaliza-ion de escritura, las 
copias de los expedientes de subasta 6 
impresión ds los ejimiplures del pliego de 
co dreiones en (-1 número que fuese ne
cesario para las oficinas y funcionarios, 
que no podrá exceder de 50.

' LICITACION.

5 .a La contrata se adjudicará por 
licitación pública y solemne, que se ve
rificará simultáneamente en Madrid y 
en los tres dep ।clámenlos de Marina de 
San Fernando, Ferrol y Cartagena: en 
el primer punto ante la Junta consul
tiva de 1t  Armala, y en los segundos 
ante las económicas de los mismos en 

el dia y hora que se disponga oportu
namente por medio de avisos. •

6 .a La licitación se verificará por 
pliegos cerrados y rubricados, contra
yéndose precisamente las proposiciones 
que se hiciesen á la forma y conceptos 
de la nota número 2, pues las que apa
rezcan sin los requisitos de este serán 
desechados desde luego. Asimismo se 
desecharán las proposiciones en que se 
fijen á los efectos mayores valores que 
los señalados como admisibles en la nota 
primera, pues que han de concretarse, 
a! mismo valor ó á las rebajas de rea
les ó céntimos justos de real.

7.a Reunidas las corporaciones fde 
que habla la condición 5.a, los intere
sados que hayan de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Pre
sidentes, durante el espacio de 30 mi
nutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el 
acto, todas las dudas que se les ofrez
can, pidiendo las explicaciones que cre
yeren convenientes; en la inteligencia 
de que trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega délos pliegos sin 
admitir observaciones ni dar explicación 
alguna que interrumpa el acto.

8 .a Darán principio los lidiadores 
enlregando á los Presidentes los pliegos 
cerrados y documentos justificativos del 
depósito consignado de que trata la con
dición 13, cuya operación se hará en 
el espacio de otros 30 minutos, conta
dos desde que espire el marcado en la 
condición precedente para las esplica- 
ciones. Dichos pliegos se numerarán por 
el orden que se reciban, y no. podrán 
retirarse bajo prelesto alguno después 
de entregados.

9 .a Espirados los 30 minutos seña
lados para ia reunión de los pliegos, se 
procederá á la apertura de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron 
entregados, leyéndose en alta voz, y se 
adjudicará el remate provisionalmente 
hasta la superior resolución al mejor 
postor que hubiera cumplido las con
diciones prefijadas y ofrezca precios mas 
bajos. Del resultado se extenderá acta 
legalizada, que se remitirá por el Pre
sidente de las Juntas de los departa
mentos al de la Junta consultiva de li 
Arma a, para que este coa la suya la 
p 5^ i la resolución del Gobierno de 
S M., v resultan o aprobada, se le ad
judicara definitivamente el remate.

10. Si del r úñale que se verifique 
en la corle resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el 

i acto á nueva licitación, que será ab erta
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por el tiempo de 15 minutos, sin nin- 
t gima próroga, pasados los ¡ales, t‘r- 

iNnará el acto, disponiéndolo asi ei 
'^^sidente después de tres avisos an- 
átocipados. Si resultase la misma igual- 
^djld en loslremates dublés entre las 
.proposiciones presentadas en la corle 

' ■. alguno de los Departamentos ó en es
tos entre si, la nueva licitación se lle
vará á efecto únicamente en Madrid, en 
la forma que queda establecida, el dia 
que se anuncie con la precisá anticipa
ción, y el licitador ó lidiadores de los 
Dqjai lamentos se presentarán personal
mente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que renunciarán u dere
cho si asi no lo hicieren. ■ Si ¡a igual
dad de proposicioips se concretase solo 
á vn dep-'ytauiento por ser mas ven
tajosa que la que se hubiese hecho en 
la corte, la licitación abierta tendrá lu
gar en el mismo departamento, no en 
el acto sino en el día que se anuncie. 
Las rebajas que So hagan en la 'icita- 
cíon abierta de que queda hecho mérito 
deb- i'jn. ser asimismo por reales ó cén
timos' justos de real.

11. Terminado el acto del remate, 
s1' devolverá á ios interesados los jus
tificantes de la garanoa que los auto
rizó para tomar parte en él, a excep
ción de los (pie pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor resulte el 
remato, que se detendrán hasta el otor
gamiento de la escritura cuando obten
gan la Real aprobación.

12. A-!jud:cado lieñnilivaipcnte el 
remaie, las fallas que se cometan en las 
obligaciones contraídas se conegirán por 
procedimiento administrativo, según el 
artí ulo 11 de la ley de Contabilidad 
del Estado, con entera sujeción á lo dis-^ 
puesto en la misma para la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particu-

al efecto, los que han do manifestar su 
conformidad si en la calidad, construc
ción y dimensiones son iguales al que 
se le remitió para tipo; y si se des
echasen todos ó aig inos y no se con
formase el contr .lisia con lo manifes
tado por aquellos, se nombrara un nue
vo perito por cada parte, qu- decidi
rán, .y en caso de disentimiento, se 
nombrará un tercero por el Capitán ge 
neral del de parí amento ó por el Presi
dente de la Junta consultiva de la Ar
mada, si la disidencia fuese cu las pre
sentadas en Madrid: y si el resultado 
de la decisión de este"'tercer perito fue
se contraria al contratista, serán de su 
cuenta los der. hos de peritos.

Iones de hueso blanco de 10 lineas de 
diámetro para cerrarlo.

Largo 86 pulgadas castellanas.
Ancho 38 id.

CABEZAL.

De ¡a misma lela que el gergon 
Largo, 32 pulgadas castellanas. 
Ancho. 20 id.
Precio máximo del gergon y cabezal 

30 rs. vn.
Los espresados efectos serán entre-

efectos de lautos reales (expresará los 
reales y céntimos justos de real) al mar
cado en la expresada nota número l.6, 

Madrid &c.—Q.—Hay una rúbrica.
¿o que lie dispuesto se inserte en 

este pcnódico oficial para conocí* 
míenlo del público. Zaragoza 24 de 
Noviembre de 1858.—Ignacio Mén
dez de Viga.

UAKAMIAS..

13. 
hacer 
nando

El derecho para prescnUrse ¡i
proposición se adquiero consig- 
en la Caja general de Depósitos 

de Madrid ó en sus sucursales en las
proxincias en que radican los departa- 
m.ntos de Marina la cantidad en metá
lico de 2000 rs vn. recogiendo el do
cumento que acredite el depósito para 
el uso que establece la condición 8.a

14. Para asegurar el cumplimiento 
de su contrato presentará el asentista 
fianza legal por el valor de 4.000 rea
les vn. en efectivo, ó su equivalencia 
en papel de la Deuda del Estado con 
Ínteres al precio xle la cotización oficial 
en Madiiden el dia que S M. aprue
be ia subasta, 6 en cualquiera otros 
efectos admisibles por la ley á los tipos 
designados par la misma.

15. í.a escritura di*, contrata é im
posición de lianza, se efectuará en el 
punto donde se verifique el remate final.

16. Si el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para el 
ulorgamienio1 de la escritura, e impidiese 
(pie esta tenga efecto en el término se- 
ñaiado, se tendrá por rescindido el con- 
'rato á perjuicio del mismo rematante, 
(pie quedará obligado, con retención del - 
depósito, al pago de la diferencia que 
resulte en el remate que ha de celebráis" 
segridamente por administración, con 
mas los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio, 
pudiéndole secuestrársele los bienes de 
su pertenencia que fueren necesarios 
j ara cuín ir las responsabilidades pro
bables si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los efectos 
menv" anados , procederá el examen 
de Jos mismos por los Jefes á quie
nes se dirijan y peritos que se nombren

18. Los Jefes de- los arsenales tan 
pronto reciban un número cualquiera de 
dlcn . eí otosque.no bajará delaulorizado 
en la condición 3.a dispondrán se espida 
el correspondiente ceiliíkado por du
plicado, en el que, se espresará el nú
mero de los recibidos, si ios encuentran 
conformes al moib lo (pie tienen y han 
llegado en buen estado. De dichos cer- 
liñeados se entregará uno al contratista, 
y el otro se remitirá al Presidente de la 
Junta consultiva para que con presencia 
de ellos y de los documentos que pre
sente el contratista sé practique por la 
Dirección de contabilidad lacorie»pon- 
dienl- liquidación y se le expida él h- 
biamiento contra la Tesorería central; 
de los que debí entregar en Madrid 
recibirá los cerlilicndos ue la Dirección 
de Ai illena é inlantrnia de Marina, 
por la cual so dispondrá el reconoci
miento respectivo.

19. Es a contrata no podrá en caso 
alguno sujetarse á juicio arbitral, según 
lo dispuesto en el art. 12 del Real de
creto de 27 d? Febrero de 1832. y las 
cuestiones (¡uc puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inleiig''ncia y dqmas 
se resol , eran, después de depurados los 
trámites gubernalnos, por el Consejo de 
Estado.

20. Tampoco podrá sujetarse la con
trata á subarriendo o trasmisión á favor 
de otro individuo ó sociedad sin que pro
ceda el consentí míenlo y aprobación del 
Gobierno de S. M., el cual será árbitro 
de concederlo ó negarlo.

21. Si falleciese el contratista antes 
de concluir su compromiso, ha de con
tinuar este por cuenta de sus herederos 
ó albaeeas, siempre que á estos y á la 
Hacienda no les contenga que se res
cinda.

22. Adjudicada (pie sea esta con
trata, si antes de finalizarla determinase 
el Gobierno la conslruc- ion de mayor 
numeio de. lo-; efectos referido , estará el 
contratista obligado á facilitarlos, bajo las 
mismas condiciones a teriormente expre- 

' sudas, y en el plazo (pie la Superioridad 
' considere suficiente para su construcción 

y remisión á los puntos (pie determine.
Madrid 8 de Noviembie de 1838.— 

Quesada.

gados por cuenta del contratista 
puntos siguientes:

En Madrid, 40 gergones y 40 
zales.

En Cádiz, 1140 id. y 1140
En Ferrol, 1.060 id. y 1.060

No t a  míme r o 1Mims t e r io  f -e mir ix a .
—Dir e c c ió n d e a r t il l ír ia  é in f a k t e - 
1UA DE MARINA. — USlOll?'1, €(l «1 fl g 
demas cucuii't-.i.H-'ias deben tener 
:<,s efee o? de ca.uti que se expresan 
u continuacÍGíi'

G^;nGO^.

en los

cabe-

id. 
id.

En Cartagena, 160 id. y 160 id.
Total, 2.400 gergones y 2.400 ca

bezales.
Madrid 8 de Noviembre de 1858.— 

Quesada.

Ha de ser de terliz, listado de azul 
sobre blanco, de, hilo malagueño, de 
buena calidad o de cualquiera de las 
principales fábricas del reino, de igua
les circunstancias que aquel; tendrá una 
abertura en el centro de 27 pulgadas 
castellanas, con tres ojales, en direc
ción del ancho v igual numero de %bo-

Nu m . 1686.

No t a n ú m . 2.—Min is t e r io d i ma r in a .— 
Dir e c c ió n  d e a r t il l e r ía  é  in f a n t e b iá  d e  
s l x w sx.=-Modelo de proposiciones de 
los lidiadores.

do
D.N , vecino de... enterado del pliego 
condiciones para el acopio de 2Í00

gergones y 2400 cabezales mandados ad
quirir para los cuerpos'de infanteiii da 
Malina y del número de ellos que en 
el mismo se designan para cada uno de 
los puntos de Madrid, San Fernando, 
Ferrol y Cartagena, se compromete a 
efectuar dicho acopio segun se previene 
en sus 22 condiciones y nota núm. 1° 
adjunta al expresado pliego, ó con la 
baja en el precio de cada uno de los

Circular numere 1092

Los Alcaldes constitucionales,des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependii ntes del Gobierno de es
ta provincia, procederán á la busca 
y captura de Benigno Fernandez, 
cuyas seíias personales á continua
ción se espresan, y caso de conse
guirla lo remitirán á disposición del 
Sr Juez de pn i era instancia de lú
dela que lo reclama, dándome parle 
de haberlo v riücado. Zaragoza 23 de 
Noviembre de 1858. = Ignacio Mén
dez de Vigo.

Señas de Bmig o Fernanckí.

Edad 22 años, talla cumplida, pela 
caslaño oscuro, cara regular , ojos 
garzos, barba naciente, nariz regu
lar, color bueno; vide pan alón de 
pana verde, chaleco id , laja encar
nada, pañuelo de sarja de seda en la 
cabeza.

Nu m . 1687.

Circular número 1093.

MINAS. Habiendo espirado con esceso el término que según el articulo 17 
del Reglamento de minería, tenían los interesados cu las minas (pie á conti
nuación se espresan, para presentar la designación de. pertenencias; y no ha
biéndolo verificado, de conformidad con el espirita del arlirulo 13 de dicho Re
glamento, con lo terminantemente dispuesto por Real orden de 1." de Setiembre 
de 1851 y con la disposición 4/ de la de 8 de. Marzo de 1852, lié acordado 
con esta fecha declarar sin efecto los espedientes de registro de las expresadas 
minas.

Relación de las minas caducadas por 
sigilación de pertenenciat.

v . TÉRMINO
Nombre de la mma. en (lui; r.ulica

Baritina.
El Triunfo. 
Sagú n tin a. 
Ursula.
La R“molinera. 
San Pedro.

Aladren.
f jerga, 

idem.
Cubel.
Remolinos.
Calcena.

San José. . x Munebrega.
Desengaño. Aguaron.
Mi Josefina. Alpartir.
Celestina. Paniza.
Suata Quiteria. idem.
Zurita. idem.
San Juan Evangelista. Munebrega.
La Carmelita. Paniza.
La Solitaria. Alpartir.
San Ignacio de Loyola. Munébrega.

no haberse presentado la dc-

IMERESADO.

D. Basilio Floria.
D. Ramón Rodrigo.

Idem ídem.
I). A-gusliu Iso.
D Joaquín Anzano.
I). Federico Lacasa.
I). Miguel Castejon.
1). León (limeño.
1). Gilwiel Olhan.
¡). Bísilio Floria.
D. Frauiisco Ceiced.
D.
I).
I).
El
D

Basilio Floria. 
Antonio Villar. 
Basilio Floria. 
mismo.
Manuel Viva?.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para Conocimiep.^ 
del público. Zaragoza 23 de Noviembre de 1858.—Ignacio Mcadez de ’lig0-
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Nó m.1688,

Circular número x^'k.

wsTnuccioji pú b l ic a .
No pudiendo tolerarse la morosi- | 

dad de los Alcaldes en remitir a ia 
Junta provincial de Instrucción pú- ¡ 
blica los estados que acrediten haber 
satisfecho el pago de las obligaciones ¡ 
vencidas de ios maestros, y gastos j 
de sus escuelas, cuyo servicio debió I 
haberse cumplido en los diez prime* | 
ros dias del mes anterior, prevengo 
il los Alcaldes que no hayan remi
tido dichos estados, lo hagan en el 
término de tercero día después de 
recibida esta círcuiaé, y los que no 
lo veriliquen quedarán incursos en 
la mulla de doscientos reales que 
pagarán mancomún adámente, el Al
calde y Secretario; sin perjuicio de 
aplicar mayores penas á los desobe
dientes. Zaragoza 2 i- de Noviembre 
de 1858.- Ignacio Alendez de Vigo.

- - 

Nú nao 1G89.

ADMINISTRACION PBINC1PAL 
DE HACILNDA PUBLICA DE LA PllOMNClA 

l'E ZARAGOZA.

Cuando llegue la presente circular á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, le 
tendrán también de la instrucción de 28 
-le Octubre último inserta en el Bolelin 
oficial número 179 de 9 del actual mes. 
de cuyo contenido habrán enterado á 
ios Aviiutiunientos de sus icspectivas 
presidencias y á las Juntas periciales.

Dispuesto en la regla primera de aque- 
li-i circular se designen los capitales im
ponibles do los distritos municipales ase- 
Ruida de hacerse la revisión y estudio 
de os documentos estadísticos reunidos 
ea la Administración, no puede ocul- 

’^rse á los Ayuntamientos y peritos re- 
P’irlidores que la natural consecuencia 
del examen de aquellos antecedentes, 
ü'i de ser acrecerse los capitales antes 
,nnMdera<lo^, toda vez que los precios 

los cereales y caldos obtienen me- 
JDra, asi como el guarismo de utilida
des de los propietarios y cultivadores, 
Per mas que los tipos de jornales y la 
retribución de ciertas faenas hayan tám- 
oien variado

Se propuso la Administración que el 
Uparlo general del cupo de inmuebles, 

‘tuitivo , y ganadería realizable en el año 
'lindero de 1859, asi como ios muni- 
C|pales estuviesen basados en nuevos 
•‘^illaromienlos. Al efecto y cumpliendo 

^rdones de la Dirección general de Con- 
^r* 'icioncs, dispuso se formasen nue- 
. ds carlillas comunicando los precios 

ios del último decenio asi como va- 
reglas en circular inserta en el Bo- 

'-'o oficial numero lol publicado á 21 
1 Setiembre ultimo. La lentitud de al
anos Ayuntamientos y Juntas pericia- 

en llenar ese servicio, las frecuentes 
t¡lin°U 1l ’ " *n^orraaI óe varias car- 

“aB á da dependencia á 
de su propósito y á aplazar 

a el año entrante la completa reforma 
de los mencionados docu- 1 lientos.

A pesar de ese necesario aplazamiento 
no entiendan las corporaciones ituniai- 
pales y evaluadoras, que las cuotas de 
inmuebles realizables en el próximo año 
deben asignarse con sujeción á los ca
pitales considerados á cada pueblo y 
contribuyente en los últimos repartos. 
La r gla 18 de la circular de 28 de 
Octubre último les obliga á instruir es
pedientes de rechimacion de agravio por 
escesos en los capitales imponibles que 
se les designen y no debe ocultarse al 
buen juicio de aquellas corporaciones que 
la comprobar-ion de esas quejas verifi
cada del mudo dispuesto en la Real ó.’- 
den de 1. de Agosto de 1850, los ori- 

'ginaria dispendios fáciles de evitar con 
solo imprimir el sello de la verdad en 
los documentos estadísticos que redactan 
ó aprueban.

Fundada la dependencia en las re
glas de la mencionada circular y en las 
anteriores observaciones, previene á los 
Sres. Alcaldes dispongan se ejecute" lo 
siguiente. " ’

1 .* La reunión inmediata de las Jun
tas periciales, quienes sin esperar la 
aprobación ó censura de las cartillas ' 
presentadas recieulemente, deben refor
mar las antiguas, acreciendo los pro
ducios en fruto si correspondiese, asi 
como las valoraciones y Ls gastos con 
arreglo á los precios medios del último 
decenio, á fin de obtener como resul
tado una cifra mas aprocsimada de las 
ulilidades de cada medida de tierra ó 
cabeza de. ganado.

2 .v Que á los Ayuntamientos se les 
dé conocimisólo de las reformas hechas 
en aumento en las antiguas cartillas con 
el objeto de que las examinen, discutan 
y aprueben.

3 ° Nuevo aprecio de ulilidades de 
los edificios por los peritos repartidores 
atendida la mejora de precios de los 
arrendados en el último decenio.

á.° El recuento de las yuntas v ga
nados á quienes afecta el pago de la 
contribución de inmuebles, teniendo muy 
presente lo dispuesto en Real orden de 
lii de Febrero de 1835.

5 /' L i revisión do los amillaramien- 
los y apéndices para comprender en 
ellos las fincas que puedan haberse ocul
tado á la investigación de las Juntas 
periciales por quienes se redactaron v 
variarse las cabidas y clasificaciones de
fectuosas.
i G.° La reforma de las liquidaciones 

de los mencionados amillaramienlos v 
apéndices inherentes á las verificadas eii 
las cartillas y á la adquisición de, nue
vos datos, las cuales deben hacerse usan
do tinta encarnada á fin de no inutilizar 
aquellos documentos que en parte cons- 
titiiirán la base de los que en el año 
venidero se redactarán.

La Administración espera del celo de 
los Sres. Alcaldes cuiden no se dilaté 
ni se eluda el cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones que tienden á 
uniformar la ejecución de los repartí- । 
miemos, á evitar reclamaciones impro- ¡ 
ceden tes por esceso de cupo o del ca- , 
pilal imponible considerado, asi como 
las responsabilidades que determinan los 
articulas 41 y 4ti del Real decreto de 
23 de .Mayo de 1845. Zaragoza 21 de 
Noviembre de 1858.=jjáó Dufóo.— 
Sres. Alcaldes Presidentes de los A vun- 
tamientos de ceta provincia.

I
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SUBSIDIO INDUSTRIAL.

Gremios menores de 5 ind^iduDS.—Cla
sificación de cuotas.

El art. 30 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1832, espresa lo siguiente:

«Cuando un gremio ó Colegio no cons
te de mas de 3 individuos, serán estos 
convocados ante el Administrador, ó el 
Alcalde en su caso, para que se clasi
fiquen bajo su presidencia, y resuelvan 
por mayoría de votos las cuestiones que 
se susciten. Si no hubiese votación, ó 
no resultase mayoría, el Administrador 
ó el Alcalde decidirán, sin perjuicio del 
derecho de reclamación de que podrán 
usar los interesados.»

En cumplimiento de la anterior re
gla, convoca la Administración á los 
gremios mencionados, para el acto de 
la designcc'on de cuotas, que tendrá efec
to en el despacho del Jefe de la de
pendencia en los dias y horas que a 
seguida se asignan, rigiéndose estas por 
ios loques del relox de la Torre nueva.

Día 50 de Noviembre.

De 9 1[¿ á 3[í. Almacenistas de 
tejidos de lana, seda ele.

De 9 3[í a 10. Almacenistas de. hierro 
y acero.

De 10 á 10 1[í. Fondistas que dan 
posada y de comer.

De 10 1[4 á 10 1(2. Mercaderes de 
diamantes y brillantes.

De 10 1[2 á 10 3[4. Maestros de 
coches.

De 10 3[í á 11. Mercaderes de. dro
gas.

De 11 á 11 1(4. Pasteleros que ven
den comestibies delicados.

De 11 1|í á 11 1(2. Tenderos de 
camisas, corbatas, cuellos etc.

, De 11 ¡(2 á 11 3|í. Tratantes en 
pieles sin curtir, e«t amjerus o de L l- 
l ran iar.

De 11 3(4 ¿ 12. Almacenistas de 
papel blanco y pintado.

De 12 á 12 l(¡. Mercaderes do re
lojes.

De 12 1(4 a 12 1(2. Botilleros o 
tenderos de helados. .

De 12 1(2 á 12 3(4. Constructores 
ó mercaderes de instrumentos músicos.

De 12 3(í a 1. Contadores de hi
potecas.

De 1 á 1 1(4. Destajistas o destajeros.
De 1 1(4 á 1 1(2. Manguiteros
De 1 1(2 á 1 3[í. Mercaderes de 

quinqués.
De 1 3(4 á 2. Mercaderes de jabones 

y aguas de olor.
De 2 á 2 1(4. Tenderos de para

guas y sombrillas
De 2 Di á'2 1(2. Alquiladores de 

muebles.

Iha Ü de Diciembre.

De 9 1¡2 á 9 3[í. Bordadores con 
obrador ó tienda.

De 9 3(4 á 10. Cordoneros ó galo
neros con tienda.

De 10 á 10 1(4. Dentistas v ocu
listas.

De 10 1[í á.j10 1(2. Dueños de es-> 
tahlccimienjps de litografía.

De 10 1(2 a 10 3(4. Dueños de es
tablecimientos de enseñanza.

De 10 3(4 á 11. Latoneros y velo- 
neros.

De 11 á 11 1,4. Maestros de obras 
de albañileria.

De TI 1(4 á 11 1(2. Mercaderes de 
estampas.

De 11 1(2 á 11 3(4. Notarios de los 
Tribunales eclesiásticos.

Dell 3(4 á 12. Relojeros.
De 12 á 12 1(4. Chalanes ó corre

dores de ganados
De 12 1(4 á 12 1(2. Comadres de 

parir ó matronas.
De 12 1(2 á 12 3(4. Fabricantes de 

pergaminos.
De 12 3(4 á I. Fabricantes deboatas.
De 1 á 1 1(4. Fabricantes de ce

pillos,
De I 1(4 á 1 1(2. Floristas con. 

tienda.
De 1 1(2 á 1 3(4. Guitarreros con 

tienda.
De 1 3,4 á 2 Horneros de pan sin 

venta.
De 2 á 2 1(4. Maestros de zuecos y 

hormas.
De 2 1(4 á ? 1(2. Maestros canteros.

Día 4 de Dicxembre.

De 9 1(2 á 9 3(4. Maestros da es
grima, ó dueños de establecimientos 
para el tiro de pistola.

De 9 3(4 á 10. Polvoristas.
De 10 á 10 1(4. Profesores de mú

sica.
De 10 1(4 á 10 1(2. Modistas si 1 

almacén.
, De 10 1(2 á 10 3i4. Tenderos de 
juguetes y baratijas.

De 10 3(4 á 11. Fcnderas de peines, 
cucharas y otros objetos de madera.

De 11 á 11 1(4. Tratantes en píeles 
sin curtir, vacunas b cabllares.

De 11 1,4 á 11 1(2. Componedores 
de abanicos.

Dell 1,2 á 11 3(4. Estañeros.
De 11 3[í á 12. Fabricantes de 

bastones.
De 12 á 12 1(4. Dueños de puestos 

para la venta de licores.
, De 12 l(i á 12 4(2. Traficantes én 

libros viejos.
De 12 1(2 á 12 3(4. Traficantes en 

pieles sin curtir, cabrios ó lanares.
De 12 3(4 á 1. Tenderas de yesca.
De 1 á 1 1(4. Vaciadores de navajas*
De 1 1(4 á i 1(2. Almacenistas de 

leña.
De 1 1(2 á 1 3(4. Dueños de casas 

de baños.
De 1 3(4 á 2. Dueños de estable

cimientos para juegos de pelota, bolas 
ó bochas.

De 2 á 2T|4. Editores de periódicos.
De 2 í(í á 2 Q2. Dueñds de pozos 

de nieve

Dxa f> de Ditiembré.

De 9 1(2 á 9 3[í. Dueños ^de esta
blecimientos para tintes y Maiiqiteos.

De 9 3|4¡á 10. Fabricantes de pslas 
para sopa.

De 10 á 10 1(4. Fabricantes de pii- 
raguas y soml>riMas.

De 10 1(4 á 10 1(2. Fabricantes de 
velay ile sebo.
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Eiv:arec ' h á liM ia-
dlviJios de las clases ¡neacionadas la 

■ oportunidad de t[de acudm á su lia - 
marañento, como uno de los med'os mas 

' eficaces de evitar el desnivel en las cuo
tas de contribución. Zaragoza 21 de 
Noviembre de 1858.—José Dotóa.

ISÚM. 1691.

D. Joaquín Gallego, Juet de prime
ra instancia del dislnlo del Pt- 
lar de Zarajota.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón á Don 
Vicente Marti y Torres (a) Noy de las 
Barraguetas, natural y vecino de Castel- 
bisbal, partido judicial 4e Tarrasa, 
soltero, propietario hijo de Juan y de 
Josefa y de 27 años de edad, para que 
en el término de 9 dias "que se le seña
lan, se presente en este Juzgado á res
ponder a los cargos que le resultan en 
la causa formada"contra el miámo sobre 
falsificación de una cédula de vecindad, 
pues pasado dicho término sin verificarlo 
le parará, el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre 
de 1858.—L. Joaquín Gallego.—Por 
mandado de Sria., Justo Almenara.

N’ü m . 1692.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y pre
gón á Francisco Rauli, peen cami
nero, vecino de Huesca, para que 
en el término de nneve «lias com
parezca en este Juzgado á oír los 
cargos que le resultan en la paisa 
criminal que instruyo coulra el mis- 
nio, sobre lesión peligrosa á Basilio 
García; en el concepto que de no 

* verificarlo en aquel plazo, se sus
tanciará en rebeldía paránflole él 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
^eragoza á ^3 de Noviembre dé 
1858 — L. Joaquín Gallego,—Por 
rlahdado de S. S‘ Francisco Cam" 
pillo.

—------- ------------------

Nu m.1693.

D, Pedro Félix Medrana, Juez de 
primera insta • cía de la ciudad de 
Darocay su partido, e(r. .

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Francisco Piqueras y 
Andrés, fa) Sanüma. natural de! 
lugar de Acered, soltero, de 24 
años de edad, de oficio pastor, y 
últimamente aprendiz de tejedor, 
para que dentro de 30 días con
tados desde esta fecha se presente 
enceste mi Juzüado á responder á 
lo< cargo:' que le resultan de la 
causa que estoy siguiendo contra 
el mismo por halier quebrantado 
la condena, de sujeción á la vigi
lancia de la autoridad que se ha

llaba sufriendo en ¿u pueblo de 
Acered y le fué impuesta en causa 
sobre haberse introducido por es
calamiento en ia casa de Pascual 
Muel y hurto frustado en la mis
ma, que si asi lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia, y en su re
beldía proseguiré dicha causa con 
los estrados del Tribunal que le 
serán señal..d/s al f- cío y le pa
rará el pp jjieá) qn-' 'nVy
D: /j en D ú 21 « N W 
hre e x ■
drano.=^Por su manó ulo, joaq’xm'

. Aspas. '

el dia 10 del espresado mes de 
Diciembre se dará curso á las ins
tancias documentadas de los maes
tros y maestras que por hallarse 
comprendidos en el artículo 187 
de la ley vigente de instrucción 
pública deseasen optar á las indi 
cadas escuelas, para lo cual de
berán tener presentes Lis disposi
ciones de la regla 7/ de la Real 
órd^n de 10 de Agosto último.

Huesca 16 de Noviembre jle 
1858. -El Piésidenle, José Mon- 
temayor.—P. A. D. L. J.—Tomas 
Lálaguoa, Secretario.

Parte no oficia!.Nú m.1694.

I). S>mon Gomad'), Rige te de la ju— 
risdiciñoi. de esta t)ida de A ¡mazan 
g su partido.

Por el presente so llama á Juan Brabo, 
soltero, natural del pueblo de Canamague 
que se dice hallarse en el de Carena, 
reino de Aragón, pero en duda, para 
que venga á este Juzgado á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la 
superioridad, en causa que se Insiguió 
por hurlo (b gallinas, con otros, en in
teligencia que si no compareciese den
tro de 30 dias de como so publique en 
el Boletín oficial de la provincia de Za
ragoza, le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Almazan á 20 di No
viembre de 1858.—Simón (ionzilo.— 
Por mandado de S. Sria., Hermenegildo
García.

.Ni/u e h 1) 1695.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSiauCeiON PUBLICA DE HUESCA.

Esta Junta ha señalado el dia 
17 y siguientes del mes de Di
ciembre próximo para celebrar opo
siciones á íiu do proverr las es
cuelas elementales *lc ñiños de am
bos sexos, vacantes en la provin
cia, y cuyo sueldo asciendo a 3300 
reales, las de niños y 2200 las 
de niñas, cuyas escuelas se espre- 
san en la circular del M. I. Sr. 
Redor del distrito universiiario de 
fecha 31 «le Octubre último inser
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 10 del actual. El sitio 
y hocü á que ha de darse princi
pio, se pondrá de manihesto en la 
Secretaría de osla corporación. Para 
ser admitidos deberán presentar 
los aspirantes, tres dias antes por 
lo menos del señalado para los 
ejercicios, solicitud al dedo en 
papel de sello 4.", si; hoja de mé
ritos y servicios, y certiíicaciou «le 
buena conducta librada por el Al
calde y . cura párroco de su res
pectivo domicilio y ademas el ti
tulo que posean ó copia legalizada 
siao se hubiese tomado razón en 
[a Secretaría de esta Junta Hasta 

piar. También se encuentran rela
ciones duplicadas que dá lodo con
tribuyente á la Administración prin- 
cipaíde Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecí míen los, á 8 mrs. ejemplar 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á U rs. el 100, partes pa
ra posadas á 4 rs. el 100, y bonn 
los versos para envolver carameles 
y do dos líneas para caracolasá 48 
rs. resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas i 
4 rs. vn. una.

lleuda del personal.

Todo el que tenga y quiera ven
der papel de esta clase, puede di
rigirse verbalmente ó por escrito á 
D. Manuel Gahndo, calle de la Cu
chillería, número 47, cuarto 2," en 
Zaragoza.

RESOLUCION DEL PROBLEMA
DE LA CUADRATURA DEL CIRCULO.

Se venden ejemplares, en Zaragoza, , 
en la librería de D. Roqu? Gallifa.

En Calalayud, librerías d- D. Pedro 
Larraga y D. Alberto Ramiro.

En Daroca, Casa de D. Matías Lo
zano.—A cuatro rs. ejemplar. 2 '

En los dias 24, 28 y 30 del présenlo 
mes, se reproducirá el arriendo de la 
posada publica de la villa de Bujaraloz, 
bajo los pactos que se hallarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta.

En ia imprenta de «-sle perió
dico oficial se venden las relacio
nes de lincas rústicas y urbanas 
que los pueblos tienen que dar á 
la superioridad.

La plaza de médico cirujano á par
tido cerrado de las villas de Mores y 
Purroy, distante la uní de Ja oirá cuarto 
y medio de hora, se halla vacante, 
siendo su dotación por ambos 7.000 rs. 
anuales pagados á San Miguel de Se
tiembre; los que gusten pretenderla di
rigirán sus solicitudes al Alcalde de 
Mores hasta el dia 28 del actual en 
que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional * 
San Mateo de Gallego con la compe' 
lente autorización, ha procedido á ur 
nuevo reparto para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, cargand 
un 20 por 100 sobro el cupo de 
contribución lerriloiial y un 15 
100 sobre la imluslrial; cuyo repad1 
está espueslo al público en su secrf 
laria por término de ocho dias <|ü' 
principiarán á correr desde su in»^' 
clon en el Bdeiúí oficial. Lo quo ^ 
anuncia al público por medio del 
mo, á fin de «¡ue llegue á conoC' 
miento de las personas á quienes i”' 
cumba.

Todos los interesados en la quie
bra do los Señores Mas hermanos 
de esta capital, se servirán mandar 
entregar ó remitir los antecedentes 
de los cruzados <|uo tengan pendien
tes. á D. Víctor Mariñosa, como 
designado para este objeto, como parle 
que forma de la Comisión liquida
dora, compuesta de los que suscri
ben. Zaragoza 21 de Noviembre de 
1858 —Ginés VohiL — Benito Beriz. 
—Víctor Mariñosa.—José Vi lana.— 
Vicente Marlip. 2

SUBASTA PROROGADA,

Reunidos en esta ciudad vávíos 
acreedores censalistas, han aconiado 
proceder á la enagenacion de las ,es
crituras de censos impuestos á su 
favor por los Ayuntamientos y con
cejos de algunos pueblos de las tres 
provincias del antiguo reino de Ara
gón. Los que quieran interesarse en 
la compra de aquellas, podrán pasar 
á casa de D. Juan Díaz que habita 
en Ja calle del Temple, número 13, 
quien les pondrá de manifiesto las 
relaciones de los capilalesy pueblos, 
asi como las bases de la subasta. 
Las horas para examinar dichos da 
los serán de 9 á Í1 de la mañana 
hasta el dia i de Diciembre próximo, 
y hasta .el 5 del mismo y hora de las 
10 de la mañana, se admitirán pro
posiciones por berilo en pliego cer
rado, cuyos pliegos se abrirán y lee
rán ante los concurrentes y dueños 
de los censos ó de sus apoderados, 
en los espresados día y hora en la 
sala de Juntas de la parroquia de 
S. Felipe y Santiago de esta capi
tal Hecha la lectura, habrá subasta 
veibal por espacio de media hora pa
ra «pie pueda mejorarse la oferta mas 
alta, rematándose en favor del me
jor postm. Las proposiciones debe
rán ser eslensivas á lodos los censos 
cuyas relaciones se leerán en el refe
rido dia al tiempo de comenzarse la 
licitaciun. Si id resultare manda 6 
esta no fuese admisible, so venderán 
en subasta verbal loa censos impues
tos contra cada puebl». =Zaraguza 18 
de Noviembre de 1858. 4

AL PUBLICO.—En la imprenta 
de este periódico hay á la venia 
una partida de Doctrinas en papel, 
que se espenden á medio real ejciiH

ZARAGOZA: /

Imp. yLit.6 .leí COMERCIO; á eargv 
Francisco Castro: calle Mayor 'l0'

1858.
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